
                                                        
 

 “2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
  
                                                                                 RESOLUCION Nº 7768/16

 CORRIENTES, 27 de septiembre de 2016

VISTO:
              La Resolución  CFE 280/16 medio por el cual la 741° Asamblea del Consejo Federal de
Educación aprueba  la implementación del “Sistema de Evaluación Nacional de la Calidad y
Equidad Educativa”; y

CONSIDERANDO:
                                   Que  en el Anexo de la citada Resolución en el punto 2 b. suspende las
clases para los estudiantes que no participan de APRENDER en todas las instituciones educativas
y niveles involucrados el día 18 de octubre.
                                    Que la Eragia, conjuntamente con todas las Escuelas Preuniversitarias del
País  dependientes  de  Universidades  Nacionales,  participa  de  la  Evaluación  Nacional
APRENDER 2016,
                                   Que a tal efecto es necesario disponer el cese de actividades áulicas para los
Estudiantes,  excepto los que cursan el  6to. año,  el día martes  18 de octubre del 2016 en el
horario vespertino en el ámbito de este Instituto;            
  
                                    Por las razones expuestas y en virtud de las atribuciones conferidas al
Suscripto según Res. 829/05-C.S.; 
              
POR ELLO:

                        EL DIRECTOR DE LA ESCUELA REGIONAL DE AGRICULTURA,
                                             GANADERIA E INDUSTRIAS AFINES
                                                               R E S U E L V E :  

Art. 1º. – ADHERIR  a  los términos de la Resolución   CFE   280/16  y    declarar  el   cese   de 
                Actividades   áulicas    para    los    estudiantes  el día   martes   18/10/2016, exceptuado
                los   que   cursan el    6to.  año,   en   el   horario    vespertino   en   el     ámbito  de  este
                Instituto.

Art. 2º. – EL personal Docente de la Escuela, excepto  aquellos involucrados  en la aplicación de
                APRENDER   2 016,    participarán     ese     mismo      día   en el horario vespertino de
                una Jornada  de sensibilización sobre autoevaluación.   

Art. 3º.- El   Área    Académica   de    la   Escuela    coordinará    la  Jornada  de    sensibilización
               sobre autoevaluación  Institucional,  tendrá a su cargo   la   notificación   de   la presente
               Resolución  a  todos los  Docentes de la Eragia  y llevará un registro de asistencia de los
               mismos. 

Art.7º.- COMUNÍQUESE,regístrese , publíquese en el Boletín Oficial de la UNNE y  archívese.
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